
RESOLUCTÓN CS No OO2 t 2026
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

S ECRETARIA DEL CO'VSEJO
SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónlcoi consejo. su perior@unsa.ed u. ar

SALTA, 27 de febrero de 2026

Expediente No 24.663122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 012-2026
em¡t¡da ad referéndum del Consejo Superior mediante la cual se PRORROGA la preinscripción
de aspirantes a ingresar a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, hasta el 28 de febrero de 2026,
para todas las carreras de la Universidad, exceptuando a las carreras de la Facultad de Ciencias de
la Salud, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se emitió en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 10: HOMOLOGAR la Resolución Rectoral No 001-2026 emitida ad referéndum del
Consejo Superior, de fecha 1310212026, que como ANEXO forma parte integrante de la presente
resolución.

ARTÍCULO 20: Comunicar a: Secretaría Académica y Facultades. Cumplido, siga a Secretaría
Académica para su toma de razón y demás efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de
esta Universidad.
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Expte. No 24.663122

VISTO estas actuaciones y la presentación efectuada por el Centro de Estudiantes de
la FACULTAD DE CIENCIAS ECoNÓMlcAS, JURíDICAS Y SoCtAtES de esra Universidad, por
que solicita la posibilidad de extender el perlodo de preinscripciones para ingresar a las distintas
carreras universitarias; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución CS No 376/2025 se aprobó la propuesta de CALENDARIO
ACADEMICO 2025-2026 de esta Universidad, en el que ie estabieció, entre otras cosas, el
período de preinscripciones de aspirantes a ingresar a la Universidad desde el Ailfi2025 hasta el
31n1D026, a excepción de la carrera de Medicina que dispuso las preinscripciones hasta el
tun2n025.

QUE dicho pedido se debe a la gran demanda de jóvenes que, por diversas razone§,
no cumplimentaron el proceso de preinscripción en el tiempo establecido y con el fin de posibilitar
su acceso a los estudios universitarios.

QUE en reunión de fecha 03 de febrero de 2026, los Decanos/as, Vicedecanos/as, de
las Unidades Académicas, y la Directora de la §ede Regional il/etán - Rosario de la Frontera anali-
zaron la solicitud formulada acordando hacer lugar a la misma hasta el dia 28 de febrero de 2026,
a excepción de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD.

QUE en tal sentido, la mencionada Facultad manifiesta que no resulta viable su
adhesión al pedido por motivos de planificación y organización académica, dado que los planes de
estudios de las carreras que dicta incorporan componentes de prácticas desde el primer año, lo
que exige coordinar de manera anticipada con hospitales y el Ministerio de Salud las acciones
administrativas y pedagógicas necesarias.

Por ello,

LA VICERRECTORA fuC DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ad-referéndum del CON§EJO SUPERIOR
RE§UELVE:

ARTICULO 1o.- Prorrogar la preinscripción de aspirantes a ingresar a la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SALTA hasta el dia 28 de febrero de 2A26, para todas las carreras de la
Universidad, exceptuando a las caneras de la Facultad de Ciencias de la Salud, por los molivos
expresados en el exordio.

ARTÍCULO 2o.- Publíquese en el Boletln Oficial de la Universidad y notifíquese a los interesados.
Cumplido siga a la SECRETARIA DEL CONSEJO §UPERIOR a sus efectos y archivese.
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